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GACETA MUNICIPAL 

 

LIC. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 123, 128 Fracción III, XI  de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México;  Artículos 28 párrafo primero, artículo 

30, 48 fracción III, 91 fracción VIII, XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México vigente, artículo 351 del Código Financiero del Estado de México; 

publica: 

 

 

 ACUERDOS DE INTERÉS PUBLICO GENERAL DE LAS SESIONES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE CABILDO DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA TRIGÉSIMO CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS. 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS DOCE HORAS DEL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL, LOS C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL PERIODO 2022-2024; C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO 

MUNICIPAL, C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR,                                   

C. VERÓNICA HERNÁNDEZ HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR 

FLORES HERNÁNDEZ, TERCER REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, 

CUARTA REGIDORA, C. RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO 

REGIDOR, C. NORMA LETICIA PEDROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA,                  

C. JOSE MANUEL AVENDAÑO VASQUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS 

DEL LIC. ERICK VERGARA VÉLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON 

BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 

30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN 

LA ENTIDAD, CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMO CUARTA  

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC 

HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2022-2024. 

 

PUNTO IV 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL RELATIVO A LA DONACIÓN DE INMUEBLE AL INSTITUTO 

DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

CENTRO DE SALUD URBANO. 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR ESTE AYUNTAMIENTO LA DONACIÓN AL 

INSTITUTO  DE  SALUD  DEL  ESTADO DE MÉXICO, DEL INMUEBLE UBICADO 

EN CALLE CUAUHTÉMOC SIN NÚMERO, CABECERA MUNICIPAL, INTERIOR 
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DEL CENTRO  DE  SERVICIOS  DE  BIENESTAR  SOCIAL “OBISPO RAFAEL  

AYALA  AYALA”;  CON   EL  OBJETO  DE  CONSTRUIR  EL  CENTRO  DE  SALUD 

URBANO DE COATEPEC HARINAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON TRES LINEAS 15.84 METROS CON PREDIO DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL; 18.84 METROS CON PREDIO DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL; Y 15.43 METROS CON LA BIBLIOTECA DIGITAL. 

AL SUR: 49.18 METROS CON CALLE CUAUHTEMOC. 

AL ORIENTE: 80.09 METROS CON CALLE HERMENEGILDO GALEANA. 

AL PONIENTE: CON TRES LINEAS 30.58 METROS CON ENTRADA VECINAL; 

42.73 METROS CON LA BIBLIOTECA DIGITAL; Y 9.06 METROS CON PREDIO 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

SUPERFICIE: 3,128.02 METROS CUADRADOS. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR DESDE EL DÍA DE 

SU APROBACIÓN. 

TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

PUNTO V 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL RELATIVO A LA INTEGRACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE EMBARAZO EN ADOLESCENTES. 

 

ACUERDO NO. 4 

 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR ESTE AYUNTAMIENTO  LA INTEGRACIÓN DEL 

GRUPO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DE EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES DE COATEPEC HARINAS, QUE ESTARÁ INTEGRADO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 
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                                              COORDINAROR 
LIC. ROBERTO DE JESÚS HERNÁNDEZ PÉREZ 

DIRECTOR DE SALUD 
 

SECRETARIA TÉCNICA 
LIC. SANDRA IVET CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DE LA MUJER 
 

REPRESENTANTE DEL ÁREA DE REGIDOR 
LIC. VÍCTOR FLORES HERNÁNDEZ 

TERCER REGIDOR 
 

REPRESENTANTE DEL ÁREA DE EDUCACIÓN 
MTRO. JORGE ALEJANDRO MÉNDEZ RUBÍ 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN 
 

REPRESENTANTE DE DESARROLLO SOCIAL 
MTRA. MARÍA PERLA DOMÍNGUEZ ALBARRÁN 

DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

REPRESENTANTE DEL DIF MUNICIPAL 
DR. OSCAR EDUARDO GUADARRAMA HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DEL SISTEMA DIF 
 
 

REPRESENTANTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
LIC. ALDO JESÚS IBARRA ALVIRDE 

DIRECTOR DE LA JUVENTUD 
 

TRES INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL O INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 
  

DIRECTORA DEL COBAEM 

MTRA.  MARIEL PRIMAVERA BUENDÍA TAMARIZ 

ORIENTADORA TURNO VESPERTINO DE LA EPO 261 

PSIC. SANDRA BEATRIZ MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

DIRECTOR DE LA SECUNDARIA ANEXA A LA NORMAL DE 

COATEPEC HARINAS 

DR. YHSBRAN FLORES VALLE 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR DESDE EL DÍA DE 

SU APROBACIÓN. 
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TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA 

MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

PUNTO VI 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE LA 

ADMINISTRACIÓN 2022-2024. 

 

ACUERDO NO. 5 

 

PRIMERO.- ESTE AYUNTAMIENTO APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL                       

ING. CARLOS EDUARDO OCEGUERA MARTÍNEZ COMO TITULAR DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS 2022-2024. 

 

SEGUNDO.- CÍTESE A LA PERSONA MENCIONADA EN ESTE RECINTO PARA 

QUE SEA PROTESTADO DEL CARGO CONFERIDO. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL CONTRALOR MUNICIPAL 

PARA QUE PROCEDA A LLEVAR A CABO LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS 

OFICINAS QUE CORRESPONDAN. 

 

CUARTO.- PUBLÍQUESE ESTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE 

COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. MARCO ANTONIO DÍAZ 

JUÁREZ, TOMÓ PROTESTA DE LEY AL TITULAR DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 
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ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS DIECISIETE HORAS DEL DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL, LOS C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL PERIODO 2022-2024; C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO 

MUNICIPAL, C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR,                                     

C. VERÓNICA HERNÁNDEZ HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR 

FLORES HERNÁNDEZ, TERCER REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, 

CUARTA REGIDORA, C. RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO 

REGIDOR, C. NORMA LETICIA PEDROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA,             

C. JOSE MANUEL AVENDAÑO VASQUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS 

DEL LIC. ERICK VERGARA VÉLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON 

BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 

30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN 

LA ENTIDAD, CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMO QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC 

HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2022-2024. 

 

 

PUNTO IV 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO A LA ENTREGA AL CABILDO DE LA 

RELACIÓN MENSUAL DETALLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE 

LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE COATEPEC 

HARINAS, ESTADO DE MÉXICO. 
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1.- EXPEDIENTE 100/2015, EXISTE REQUERIMIENTO DE PAGO AL 

AYUNTAMIENTO POR LA CANTIDAD DE $314,669.88 (TRESCIENTOS 

CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.). SE 

REALIZARÁ UN CONVENIO EL DÍA 09 DE SEPTIEMBRE POR LA CANTIDAD DE 

$230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA PAGO EN 

5 MENSUALIDADES LAS PRIMERAS CUATRO POR LA CANTIDAD DE 

$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) Y LA ÚLTIMA POR LA 

CANTIDAD DE $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

2.- EXPEDIENTE 924/2013, EXISTE UN REQUERIMIENTO DE PAGO AL 

AYUNTAMIENTO POR LA CANTIDAD DE $50,026.00 (CINCUENTA MIL 

VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

3.- EXPEDIENTE NÚMERO 357/2015, EXISTE REQUERIMIENTO DE PAGO AL 

AYUNTAMIENTO POR LA CANTIDAD DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

4.- EXPEDIENTE 85/2013, EXISTE REQUERIMIENTO DE PAGO AL 

AYUNTAMIENTO POR LA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 

M.N.). 

5.- EXPEDIENTE 47/2019, SE LLEGÓ A UN ACUERDO CON EL EX SERVIDOR 

PÚBLICO Y SE ELABORÓ CHEQUE POR LA CANTIDAD DE $7,378.50 (SIETE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), PERO EL MISMO 

NO FUE RECOGIDO PORQUE SE TIENE CONOCIMIENTO QUE DICHO EX 

SERVIDOR PÚBLICO SE FUE A TRABAJAR A ESTADOS UNIDOS. 

6.- EXPEDIENTE 27/2019, INSTANCIAS LEGALES TODAVÍA EN TRÁMITE, LA 

ÚLTIMA AUDIENCIA SE CELEBRÓ EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

PASADO SE HABÍA LLEGADO A UN ACUERDO DE PAGARLE $14,000.00 

(CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), PERO COMO CAMBIO DE PATROCINIO 

NO SE SABE CUÁL ES SU POSTURA. 

7.- EXPEDIENTE 138/2019, SE ME INFORMÓ QUE ESTA PERSONA NO 

TRABAJABA EN EL AYUNTAMIENTO QUE ESTABA COMISIONADO, ES 

TRABAJADOR SINDICALIZADO, EN SU MOMENTO SE LE OFRECIÓ POR 
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PARTE DEL AYUNTAMIENTO $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) Y 

NO LOS ACEPTO. 

8.- EXPEDIENTE 42/2019, TRABAJADOR SINDICALIZADO, SE LLEGÓ A UN 

CONVENIO Y SE ELABORÓ CHEQUE, PERO AUN NO HA SIDO RECOGIDO 

POR EL INTERESADO. 

9.- EXPEDIENTE 1393/2018, QUIEN FUNGIÓ COMO SUPERVISOR DE OBRA, 

DICHA PERSONA FALLECIÓ Y LA DEMANDA QUE EXISTE FUE INTERPUESTA 

POR LA ESPOSA, ASÍ MISMO SE DEMANDÓ AL ISSEMYM EL PAGO DE LAS 

PRESTACIONES POR EL FALLECIMIENTO. 

10. EXPEDIENTE 46/2019, SE LLEGÓ A UN ACUERDO, EL AYUNTAMIENTO LE 

PAGARÁ LA CANTIDAD DE $7,378.00 (SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

11.- EXPEDIENTE 935/2021, SE DIO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y SE 

ESTÁ EN ESPERA QUE SE ABRÁ PERIODO PROBATORIO. 

12.- EXPEDIENTE 264/2022, SE CONTESTÓ DEMANDA EL JUEVES VEINTISÉIS 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

13.- EXPEDIENTE NÚMERO 875/2020, EL AYUNTAMIENTO DE COATEPEC 

HARINAS ES TERCERO INTERESADO, SE CONTESTÓ DEMANDA EL 14 DE 

MAYO DEL 2021. 

14.- EXPEDIENTE NÚMERO 97/2021, EN PROCESO. 

15.- EXPEDIENTE 988/2021, EN PROCESO. 

16.- EXPEDIENTE 1077/2022, EN PROCESO. 

ATENTO A LO ANTES EXPUESTO ES DE CONCLUIR QUE EXISTE 

CONTINGENTE ECONÓMICO QUE SE PRESENTA A ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO, MISMO QUE SE ESTA 

ATENDIENDO EN LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

DE IGUAL MANERA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SU FRACCIÓN VI TER, SE INFORMA 

A ESTE CABILDO QUE, DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 2022 14  
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PERSONAS CAUSARON BAJA COMO SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

122, 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO, 31, 48,  50, 101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO POSTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS MEDIANTE 

DECRETO  325 DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y DECRETO 11 

PUBLICADO EL VEINTIUNO  21 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO  2018, 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; SE TIENE POR PRESENTADO                                                         

AL  PRESIDENTE   MUNICIPAL  CONSTITUCIONAL   DE   COATEPEC  HARINAS, 

ESTADO DE MÉXICO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 48, FRACCIÓN IV TER DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO INFORMANDO DE LA TERMINACIÓN Y 

RESCISIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES, INDEPENDIENTEMENTE DE 

SU CAUSA, EN EL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN LA 

“GACETA MUNICIPAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO”, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTIDÓS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL, LOS C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL PERIODO 2022-2024; C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO 

MUNICIPAL, C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR,                                     

C. VERÓNICA HERNÁNDEZ HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR 

FLORES HERNÁNDEZ, TERCER REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, 

CUARTA REGIDORA, C. RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO 

REGIDOR, C. NORMA LETICIA PEDROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA,             

C. JOSE MANUEL AVENDAÑO VASQUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS 

DEL LIC. ERICK VERGARA VÉLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON 

BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 

30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN 

LA ENTIDAD, CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMO SEXTA 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC 

HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2022-2024. 

 

 

PUNTO IV 

 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO A LA VALIDACIÓN DEL PROYECTO 

MUNICIPAL DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

CONSTRUCCIONES Y LOS SOPORTES TÉCNICOS QUE LO SUSTENTAN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.- SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 

Y CONSTRUCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EN AÑO 2023 

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

2023 

      

HA1 

H
 A

 B
 I T

 A
 C

 I O
 N

 A
 L

 

PRECARIA 

BAJA M2 1,279  

HA2 MEDIA M2 1,886  

HA3 ALTA M2 2,568  

HB1 

ECONOMICA 

BAJA M2 3,891  

HB2 MEDIA M2 4,714  

HB3 ALTA M2 5,410  

HC1 

I. SOCIAL 

BAJA M2 5,366  

HC2 MEDIA M2 6,654  

HC3 ALTA M2 7,018  

HD1 

REGULAR 

BAJA M2 7,966  

HD2 MEDIA M2 8,687  

HD3 ALTA M2 10,374  

HE1 

BUENA 

BAJA M2 11,348  

HE2 MEDIA M2 12,215  

HE3 ALTA M2 14,085  

HF1 

MUY BUENA 

BAJA M2 15,587  

HF2 MEDIA M2 17,264  

HF3 ALTA M2 20,677  

HG1 

LUJO 

BAJA M2 22,027  

HG2 MEDIA M2 25,939  

HG3 ALTA M2 29,346  

CA1 

C
 O

 M
 E

 R
 C

 I A
 L

 

ECONOMICA 

BAJA M2 2,782 

CA2 MEDIA M2 3,964 

CA3 ALTA M2 4,913 

CB1 

REGULAR 

BAJA M2 6,789 

CB2 MEDIA M2 8,059 

CB3 ALTA M2 9,666 

CC1 

BUENA 

BAJA M2 11,233 

CC2 MEDIA M2 12,595 

CC3 ALTA M2 14,888 

CD1 
MUY BUENA 

BAJA M2 17,126 

CD2 MEDIA M2 19,208 
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CD3 ALTA M2 21,605 

CE1 

LUJO 

BAJA M2 23,721 

CE2 MEDIA M2 27,579 

CE3 ALTA M2 29,740 

CF1 

DEPARTAMENTAL 

BAJA M2 6,142 

CF2 MEDIA M2 6,606 

CF3 ALTA M2 8,640 

CF4 MUY ALTA M2 13,889 

IA1 

I N
 D

 U
 S

 T
 R

 I A
 L

 

ECONOMICA 

BAJA M2 2,198 

IA2 MEDIA M2 2,800 

IA3 ALTA M2 3,504 

IB1 

LIGERA 

BAJA M2 4,084 

IB2 MEDIA M2 4,804 

IB3 ALTA M2 5,522 

IC1 

MEDIANA 

BAJA M2 6,454 

IC2 MEDIA M2 7,276 

IC3 ALTA M2 8,233 

ID1 

PESADA 

BAJA M2 9,424 

ID2 MEDIA M2 10,149 

ID3 ALTA M2 11,338 

IF1 

COMPLEMENTARIA 

BAJA M2 4,363 

IG2 MEDIA M2 5,652 

IH3 ALTA M2 7,373 

IH4 MUY ALTA M2 9,834 

II1 

TANQUE 

BAJA 
(Cisterna) 

M3 7,003 

IJ2 
MEDIA 

(Elevado 
metálico) 

M3 9,109 

IK3 
ALTA 

(Elevado 
concreto) 

M3 14,617 

IK4 TRATADORA MUY ALTA M3 7,827 

IL1 

SILO 

BAJA 
(Metálico) 

M3 3,341 

IM2 
ALTA 

(Concreto) 
M3 8,644 

IQ2 BÁSCULA MEDIA TON 6,123 

QA1 

E
 Q

 U
 I P

 A
 M

 I E
 

N
 T

 O
 

CINE AUDITORIO 

BAJA M2 7,971 

QA2 MEDIA M2 10,589 

QB3 ALTA M2 13,319 

QC1 
ESCUELA 

BAJA M2 4,672 

QC2 MEDIA M2 6,685 
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QC3 ALTA M2 9,808 

QD1 

OFICINAS 

BAJA M2 3,484 

QD2 MEDIA M2 6,745 

QD3 ALTA M2 11,109 

QD4 MUY ALTA M2 19,709 

QE1 
ESTACIONAMIENTO 

BAJA M2 4,323 

QE2 MEDIA M2 8,873 

QE3 HELIPUERTO ALTA 
(ESTRUCTURAL) M2 5,795 

QF1 

HOSPITAL 

BAJA M2 6,630 

QF2 MEDIA M2 11,183 

QG3 ALTA M2 16,142 

QH1 

HOTEL REGULAR 

BAJA M2 6,551 

QH2 MEDIA M2 8,185 

QH3 ALTA M2 9,520 

QI1 

HOTEL BUENO 

BAJA M2 11,578 

QI2 MEDIA M2 13,494 

QI3 ALTA M2 15,486 

QL1 

HOTEL MUY BUENO 

BAJA M2 17,785 

QL2 MEDIA M2 20,234 

QL3 ALTA M2 22,984 

QJ1 
MERCADO 

BAJA M2 4,972 

QK2 MEDIA M2 6,234 

EA1 

E
 S

 P
 E

 C
 I A

 L
 E

 S
 

ALBERCA 

BAJA 
(Sencilla) 

M3 6,330 

EA2 
MEDIA 

(Equipada) 
M3 8,672 

EB1 

BARDA 

BAJA (Malla o 
similar) 

ML 372 

EC2 
MEDIA 

(Tabique o 
similar) 

ML 2,364 

EC3 
ALTA (Piedra 

o similar) 
ML 4,207 

EC4 
MUY ALTA 

(Perfiles 
metálicos) 

ML 4,462 

ED1 

CANCHA 

BAJA (Arcilla 
o asfalto) 

M2 422 

ED2 
MEDIA 

(Concreto) 
M2 988 

EG1 

COBERTIZO 

BAJA M2 1,300 

EG2 MEDIA M2 2,468 

EH3 ALTA M2 4,403 

EH4 MUY ALTA M2 7,456 
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EI1 

ELEVADOR 

BAJA 
(Montacargas) 

KG 390 

EJ2 
MEDIA (Escal. 

Electr.) 
ML 256,685 

EK3 
ALTA 

(HABITACIONAL 

ECONÓMICO) 
NIVELES 230,239 

EK4 
MUY ALTA 
(COMERCIAL O 

CAMILLERO) 
NIVELES 313,914 

EE1 

E
 S

 P
 E

 C
 I A

 L
 E

 S
 

CANCHA MURO 

BAJA 
(Frontón) 

M2 3,422 

EF2 
MEDIA 

(Squash) 
M2 6,582 

EL1 

PAVIMENTO 

BAJA (Asfalto 
o similar) 

M2 395 

EL2 
MEDIA 

(Concreto) 
M2 533 

EL3 
ALTA 

(Especial o 
similar) 

M2 745 

EM1 CANCHA CÉSPED BAJA M2 95 

EN1 GRADAS 
Media 

(Concreto) 
M2 4,989 

EQ1 

CONTENEDOR 

BAJA M2 2,003 

EQ2 ALTA 

(C/INSTALACIONES) M2 3,873 

ER1 
ANTENA 

BAJA ML 1,586 

ER2 ALTA ML 2,664 

ES1 
ESPECTACULAR 

BAJA  M2 2,457 

ES2 ALTA M2 6,007 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO  ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE 

MÉXICO. 
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PUNTO V 

 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO A LA HABILITACIÓN DE DÍAS 

CONSIDERADOS INHÁBILES PARA EFECTUAR PROCEDIMIENTOS 

RELACIONADOS CON EL ÁREA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 

URBANO. 

 

ACUERDO NO. 4 

 

PRIMERO.-  SE HABILITAN LOS   DÍAS  22, 23, 26, 27, 28, 29 Y 30  DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2022 (SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL 22 DE 

DICIEMBRE 2022 AL 4 DE ENERO DE 2023); PARA SUSTANCIACIÓN DE 

CONFORMACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y/O 

ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO LAS RESPECTIVAS VERIFICACIONES 

POSTERIORES A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTES Y DEMÁS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

REQUERIDOS PARA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE DICHOS PROCESOS QUE 

SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y AL LIBRO 

DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

ASÍ COMO SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS VIGENTES; DE IGUAL 

MANERA SE ACUERDA HABILITAR LOS DÍAS NO LABORABLES (FESTIVOS)  

16 DE SEPTIEMBRE,  02 Y 21  DE NOVIEMBRE, Y 25 DE DICIEMBRE DE 2022;  

ASÍ COMO TODOS LOS SÁBADOS Y DOMINGOS DE LOS MESES DE 

SEPTIEMBRE  HASTA DICIEMBRE DEL AÑO 2022 EN PERIODOS LABORALES 

ÚNICAMENTE CONFORME AL CALENDARIO OFICIAL PARA EFECTUAR 

LEGALMENTE NOTIFICACIONES, SUSPENSIONES DE OBRAS PRIVADAS Y/O 

CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN RELACIONADA CON EL ÁREA DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. 
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SEGUNDO.- SE HABILITAN LOS  DÍAS  22, 23, 26, 27, 28, 29 Y 30  DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2022 (SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL 22 DE 

DICIEMBRE 2022 AL 4 DE ENERO DE 2023); ESTO PARA EFECTUAR 

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL AREA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO. 

 

TERCERO.- SE HABILITAN LOS DÍAS NO LABORABLES (FESTIVOS)  16 DE 

SEPTIEMBRE, 02 Y 21  DE NOVIEMBRE Y 25 DE DICIEMBRE DE 2022,  ASÍ 

COMO TODOS LOS SÁBADOS Y DOMINGOS DE LOS MESES DE SEPTIEMBRE  

HASTA DICIEMBRE DEL AÑO 2022 EN PERIODOS LABORALES ÚNICAMENTE 

CONFORME  AL  CALENDARIO  OFICIAL   PARA   EFECTUAR    LEGALMENTE                        

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS, ACTOS RELACIONADOS CON 

NOTIFICACIONES, SUSPENSIONES DE OBRAS PRIVADAS Y/O CUALQUIER 

OTRA DISPOSICIÓN RELACIONADA CON EL ÁREA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO. 

 

CUARTO.- EL HORARIO DE LOS DÍAS HABILITADOS COMPRENDERÁ DE LAS 

09:00 HORAS A LAS 18:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, SÁBADOS Y 

DOMINGOS DE LAS 09:00 HORAS A LAS 18:00 HORAS. 

 

QUINTO.- EN EL PERIODO COMPRENDIDO EN LOS DÍAS HABILITADOS QUE 

SE ESPECIFICAN EN EL ACUERDO PRIMERO, SE HABILITA AL PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ASÍ COMO AL PERSONAL DEL ÁREA DE TESORERÍA MUNICIPAL, DE IGUAL 

MANERA AL PERSONAL DEL ÁREA DE CONTRALORÍA MUNICIPAL Y EN SU 

CASO A LAS ÁREAS QUE TENGAN CORRELACIÓN EN ESE MOMENTO PARA 

LLEVAR A BUEN FIN LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS. 
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SEXTO.- EN EL PERIODO COMPRENDIDO EN LOS DÍAS HABILITADOS QUE 

SE ESPECIFICAN EN EL ACUERDO SEGUNDO SE HABILITA AL PERSONAL 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ASÍ COMO AL PERSONAL DEL ÁREA DE TESORERÍA MUNICIPAL Y EN SU 

CASO A LAS ÁREAS QUE TENGAN CORRELACIÓN EN ESE MOMENTO PARA 

REALIZAR SUS FUNCIONES LEGALES QUE TENGAN QUE EJECUTAR. 

 

SÉPTIMO.- EL PRESENTE ACUERDO  ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

OCTAVO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA TRIGÉSIMO  SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS. 

 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS C.C. INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL PERIODO 2022-2024; C. MARCO 

ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,                        

C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL, C. GUMARO 

OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR, C. VERÓNICA HERNÁNDEZ 

HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR FLORES HERNÁNDEZ, TERCER 

REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, CUARTA REGIDORA, C. RAMIRO 

ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO REGIDOR, C. NORMA LETICIA 

PEDROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA, C. JOSE MANUEL AVENDAÑO 
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VASQUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS DEL LIC. ERICK VERGARA 

VÉLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON BASE EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN LA ENTIDAD, CON EL 

PROPÓSITO DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS, ESTADO 

DE MÉXICO, PERIODO 2022-2024. 

 

 

PUNTO IV 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO 

MUNICIPAL DEL MERCADO DE MAYOREO DE COATEPEC HARINAS, 

ESTADO DE MÉXICO.  

 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.- ESTE AYUNTAMIENTO APRUEBA EL REGLAMENTO MUNICIPAL 

DEL MERCADO DE MAYOREO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO. 

(ANEXO 1). 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE SU 

APROBACIÓN.   

 

TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE 

MÉXICO. 
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PUNTO V 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO 

MUNICIPAL DE LA ACTIVIDAD EN MERCADOS, TIANGUIS, Y EN VÍAS 

PÚBLICAS DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO.  

 

ACUERDO NO. 4 

 

PRIMERO.- ESTE AYUNTAMIENTO APRUEBA EL REGLAMENTO MUNICIPAL 

DE LA ACTIVIDAD EN MERCADOS, TIANGUIS, Y EN VÍAS PÚBLICAS DE 

COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO. (ANEXO 2). 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE SU 

APROBACIÓN.   

TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

ACUERDOS RELATIVOS AL ACTA DE LA TRIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 

LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL, LOS C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL PERIODO 2022-2024; C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ, SÍNDICO 

MUNICIPAL, C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ, PRIMER REGIDOR,                                     

C. VERÓNICA HERNÁNDEZ HUERTA, SEGUNDA REGIDORA, C. VÍCTOR 

FLORES HERNÁNDEZ, TERCER REGIDOR, ESMERALDA GARDUÑO AYALA, 



 

  

 
“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México” 

 
GACETA MUNICIPAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS 

PERIODICO OFICIAL 
 

AÑO 1/ NÚMERO 9/VOLUMEN 9 
PERIODO DE PUBLICACIÓN: SEPTIEMBRE 2022 

 
 
 
 
 

CUARTA REGIDORA, C. RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA, QUINTO 

REGIDOR, C. NORMA LETICIA PEDROTE HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA,              

C. JOSE MANUEL AVENDAÑO VASQUEZ, SÉPTIMO REGIDOR, ASISTIDOS 

DEL LIC. ERICK VERGARA VÉLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON 

BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 29 PÁRRAFO PRIMERO Y 

30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN 

LA ENTIDAD, CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMO OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC 

HARINAS, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2022-2024. 

 

PUNTO IV 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL CAMBIO DE SEDE PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA QUINTA SESIÓN DE CABILDO PÚBLICA ABIERTA. 

 

ACUERDO NO. 3 

 

PRIMERO.-  ESTE AYUNTAMIENTO AUTORIZA EL CAMBIO DE SEDE PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA QUINTA SESIÓN DE CABILDO PÚBLICA ABIERTA DE 

FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DESIGNANDO 

COMO RECINTO OFICIAL PARA SU CELEBRACIÓN LA COMUNIDAD DE AGUA 

AMARGA, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, 

ESTADO DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- INSTRÚYASE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EMITIR LA 

CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE CONSIDERANDO EL CAMBIO DEL 

RECINTO OFICIAL EN DONDE SE CELEBRARÁ LA PRÓXIMA SESIÓN DE 

CABILDO PÚBLICA ABIERTA. 

TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS, ESTADO DE 

MÉXICO. 
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POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC HARINAS, 

ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

 

C. MARCO ANTONIO DÍAZ JUÁREZ 

               PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

           (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

C. MICHELLE IRAÍS MENDOZA DÍAZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 

         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

C. GUMARO OCAMPO VÁZQUEZ 

            PRIMER REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

C. VERÓNICA HERNÁNDEZ  HUERTA 

               SEGUNDA REGIDORA 

(RÚBRICA) 
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C. VÍCTOR FLORES HERNÁNDEZ  

            TERCER REGIDOR 

(RÚBRICA) 

  

 

C. ESMERALDA GARDUÑO AYALA  

               CUARTA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

C. RAMIRO ARELLANO GUADARRAMA 

              QUINTO REGIDOR 

(RÚBRICA) 

 

 

C. NORMA LETICIA PEDROTE HERNÁNDEZ  

                 SEXTA REGIDORA 

(RÚBRICA) 

 

 

C. JOSE MANUEL AVENDAÑO VASQUEZ 

SÉPTIMO REGIDOR 

              (RÚBRICA) 

 

 

 

 

DOY FE 

 

 

 

 

 

C. ERICK VERGARA VÉLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

                  (RÚBRICA) 
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